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intendencias que se trataba de crear eran: México, Puebla, Yuca.tan, Oaxaca, Veracruz, 
Valladolid, S. Luis Potosí, Guanajuato, Californias, Sonora y Sinaloa, Durango, Nueva 
Galicia y Nuevo-México. La hacienda, en efecto, se había mejorado, pues poco á poco 
había llegado el virey á tener por semana noticias del ingreso y gastos de las cajas 
matrices con distincion de los ramos, y por trimestres de las cajas foráneas cuyos ge
f es remitían certificados de quedar barridas y cada afio eran mandadas las cuentas ge
nerales con los respectivos comprobantes para su glosa. Ningun pago podía hacerse 
sin }lermiso del virey ni éste podía disponer gasto alguno extraordinario sino en caso 
de nece8idad, pudiendo los oficiales y el tribunal de cuentas representarle contra sus 
órdenes hasta p.or tres veces. No so olvi<ló Bucareli de reconocer fa fábrica de puros y 
cigarros y dictar varias disposiciones para el buen órden del ramo, siendo una de ellas 
que rondas volantes recorrieran las administraciones y estancos cuidando de todo Jo 
relativo á. ellos; quedaron formados los reglamentos para las factorias en Oriznva y 
Córdova y prescritas tambien ]as reglas pnra la venta de efectos españoles salvados en 
naufragio por buques extranjeros. 

A Bncnreli le fué paga.do el tiempo que trascurrió desde su separacion del gobierno 
de la Rllbana hasta que tomó posesion del vireinato á razon de diez y seis mil pesos 
al año. Se le recomendó no descuidara ln importante vigilancia sobre expediciones de 
los rusos que proseguían haciendo descubrimientos en América, y que tambien hiciera 
lo mismo con respecto á los ingleses, pues inspiraba temores el célebre viagero ingles 
Bings, que acompañado del sueco Se landre arreglaba una expedicion al Polo buscando 
el ¡;aso para el Oeste; con objeto de contrariar esos proyectos recibió órden Bucareli de 
que en los puertos, principalmente en el de Monterey, se guardara mucha vigilancia 
por si llegaba á. ellos la expedicion de Bings, procur~ndo detenerlo y apresar á los via
geros, sus observaciones, cartas y demas papeles, manifestándoles se procedía con arre
glo á las leyes de Indias, respecto á. buques que se dirigian á puertos de América sin el 
permiso y los requisitos necesarios; y con arreglo á ellas se les babia de tratar como 
transgresores de esas mismas leyes. Debe recordarse que esto se hacia bajo ]a admi
nistracion Ele Cárlos III, quien mandó á Bucareli no manifestara que obraba en este 
asunto por espresa ónlen para el caso. 
· Las expediciones de los rusos á Kamtscllaka y al Norte de América, hicieron que la 
Corte mandara á Bucareli que estuviera siempre á la mira de lo que ocurriera; recor
dóse entonces el viage de ]os capitanes Behring y Tschiricow emprendido desde los 
años-cuarenta. y uno y cuarenta. y dos, durante el cual descubrieron tiena hasta los 
sesenta grados quedándose en la duda de si era isla 6 continente. En 1764 destinó la 
emperatriz rusa tres embarcaciones, dos al mando de capitanes salidos de Arcángel, con 
6rden de ir al encuentro del capitan Krenizin que partió de Kamtschaka con la tercera, 
y avanzaron hasta el grndo seumta y cinco creyendo que hasta aJlí llegiiba la California, 
descubrieron islas cuyos moradores hacian un comercio ignorado hasta entonces por 
los gobernadores rusos y aseguraron que Jns costas abundaban en maderas preciosas, 
minas de cobre y animales de codiciadas pieles. Con tales noticias autorizó la empera
triz en 1765 y 1766 á una compañía de negociantes con cuatro gefes y doscientos · ca
zadores de Kamtschaka para formar un estnblecimiento en la tierra firme de América 
á los sesenta y cuatro grados de latitud, pudiendo descubrir mas territorio y procurar 
que los americanos pagasen tributo á Rusia. La compañía podía ocuparse en los ramos 
de comercio que mlls le conviniera, siendo uno de los ¡irincipales la caza de oso marino y 
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pesca de ballena. España se inquietó y temía mucho de los vastos proyectos de la pode
rosa Rusia donde se meditaba y aun se tenían ya los planes para hacer una invasion á la 
China, cuya gran muralll\ se babia de salvar mediante un golpe de mano, y se trataba 
de una expedicion marítima contra el Japon, dirigiendo la construccion de buques un 
ingles llamado Lloid, al servicio de Rusia; segun una correspondencia del embajador es
pañol en San Petersburgo, conde de Lascy, estaba en Rusia muy extendida la creen· 
cia de que nndie sino esta nacion tenia derecho á la América, partiendo del supuesto 
que habia sido poblada con habitantes de la Siberia, creencia que tenia algunos parti
darios por disparatadá que se le suponga, y que oblig6 á Cárlos III á continuar reco
mendando la vigilancia. á Bucareli. 

No cesaban jama! los temores sobre avance de los ingleses hácia el territorio de la 
Nueva-España, viniendo ú. confirmarlos ciertas noticias dadas por el gobernador de 
Tejas, baron do Ripperdá, quien recibi6 informes de unos indígenas acerca de hallarse 
los ingleses establecidos en las inmediaciones del rio Trinidad, aunque estaban incier
tos sobre el verdadero sitio; al momento se dispuso que el ca.pitan del presidio del 
Espiritu-Santo, D. Luis de Cazorla, pasara á hacer un reconocimiento con cuarenta 
y tres soldados marchando con la debida precaucion y llevando las correspondientes 
instrucciones para compeler 6. los extranjeros por bien ó fuerza á evacuar el país, cuyas 
disposiciones modificó despues BucareJi. Tampoco habían concluido los recelos acer
ca de los franceses, pues mientras tuvieron la Luisin,na bajo su dominio no cesaron de 
hacer empujes p~ra. situarse en Tejas y aun en 1767 fué aprehendido un viejo francas 
llamado Blanc Pain, que en union de otros de su nacion y dos esclavos habitaban una 
choza á la orilla del mismo rio Trinidad, en consecuencia fué formado el presidio de 
Orcaquiza que despues de algun tiempo quedó completa.mente abandonado; por esa 
época hizo el reconocimiento de la costa del Seno Mexicano el coronel Diego Ortiz 
Parri1la, queriendo averiguar si era cierto que habia un establecimiento de ingleses en 
la bahía de S. Bernardo, y si eran ó no habitables las islas de Mnlaquitas y Culebras, 
que se resolvió no lo eran. A los extranjeros les estaba tan veda.do ser ocupados en 
los destinos públicos, que el honrado y laborioso D. Onofre Fabri, empleado en la casa 
de Moneda, fué obligado á dejar el puesto tan solo por esa circunstancia; trayendo gran
des dificultades al virey el obedecer 6rdenes t.an injustas. 

La incomunicacion tan fuerte que pretendía establecer España no era posible, pues 
aunque fuera para tratar de paz con las naciones salvajes que los hostilizaban, tenían 
los extranjeros que atravesar por territorio sujeto al rey español; tales tratos conve
nian á España en ciertas ocasiones, pero en otras los apaches ayudados por los tejanos 
y vidais eran provistos de armas y municiones vendidas por los ingleses: aqu.ellos con
venios siempre hacían crecer el recelo de que los extranjeros pusieran el pié en terri
torio español con cualquier pretexto, siendo buscadas sus poblaciones poi· el comercio, 
pues es fá.cil figurarse los obstáculos que habría para que llegaran hasta Tejas los efectos 
extranjeros que precisamente habian de entrar por Veracruz 6 Acapulco. En el mismo 
año de 1772 descubrieron el puerto de San Francisco en California el comandante del 
presidio de San Diego y Monterey, D. Pedro de Fágos y el P. misionero fray Juan 
Crespi, cuyos planos é instrucciones fueron entregados á Bucareli por el guardian del 
colegio de San Fernando de México, fray Rafael Berges. El gobernador de Monterey 
en California salió acompañado del ministro de aquellas misiones, fray Francisco Palou, 
con objeto de reconocer el rio San Francisco y parages á propósito para el estableci-
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miento de nuevas doctrinas. Tenia dadas el virey con anticipncion todas sus 6rdene11 
para la ocupacion del puerto; pero á ellas se opuso en parte el president·e de aquellas 
misiones fray Junípero Serra, quien no quería que por atender á. las nuevas se des 
atendieran las antiguas misiones. 

La nao. de Filipinas no arrib6 en 1772 y tal suceso fué originado por haber variado 
el rumbo que antes siguiera; varios trastornos provinieron de e!la novedad trayendo 
males que reportaba la Real Hacienda, á la cual facilit6 el conde de Regl:i. ochocientos 
mil pesos para fomentar las labores de la casa de Moneda sin pedir premio alguno. El 
Sr. Terreros no hizo solamente ese beneficio sino que desde 1770 formuló una solici
tud al rey, para que lo permitiera poner en las Reales Cajas ó en otra parte trescien
tos mil pesos, á fin de que se erigiera bajo el patronato real un Monte de Piedad á 
imitacion del que estaba en Madrid; queria el Sr. Terreros, que ya era caballero del 
Orden de Calatrava. y conde de Regla, dueño de las minas del Real del Monte, que los 
necesitados encontrasen socorro en el establecimiento que iba 6. fundar, y no pedia al 
rey en remuneracion sino algunas señales relativas á perpetuar el lustre de su casa y 
descendientes. La oferta del conde no fué aceptada hasta el 2 de Junio de 177 4, des
pues que quit6 la condicion de gracias que pretendía y convino en que tan solo fuera 
considerada con un fin piadoso dAsprendiéndose de todo interés 6 idea personal. Buca • 
reli recibió 6rden de reunir una junta compuesta de ministros y otras personas, para 
que despues de oido el conde Regla se formara el reglamento provisional y todo lo 
relativo al asunto. El conae se dió prisa en plantear el establecimiento: decía que su 
edad, la vida agitada que babia llevado y lo delicado de su conciencia le hacían ver 
como el principal.de sus intereses el que no dispusiera. Dios de su existencia antes de 
que se realizaran sus deseos. A la inauguracion del Montepío, verificada el 25 de Fe
brero de 1775, concurrieron el virey, el Ayuntamiento, el decano de la Audiencia, el 
provisor y vicario del arzobispado, el corregidor de la capital y el prior del Consulado, 
el fiscal y el conde de Regl~, señalándose la casa de San Pedro y San Pablo para el 
establecimiento; se fij6 en seis meses el plazo de los empeños y se dieron otras dispo
siciones. 

Bucareli cuidó de dar providencias para reponer los instrumentos con que se limpia
ba el puerto de Veracruz; otras para In. conclusion de la obra del desagüe prorogando el 
tiempo de cinco años concedido para ello; logr6 hacer subir el producto del tabaco, pues 
en 1772 produjo seiscientos mil pesos de utilidad líquida en seis meses, gastándose en el 
ramo y en igual tiempo seiscientos diez mil quinientos treinta y ocho; en el siguiente 
año disminuyó cerca de trescientos mil pesos en los gastos y los aumentó en el producto 
que condujo la flota al mando del gefe de escuadra D. Luis de Córdova, salida del puerto 
de Veracruz en Noviembre de 1773; iban los navíos <<Santiago,» el «Dragon,» el «Rosa
rio,» los «Placeres» y el «Sol» que servia de patache en la expedicion conduciendo un rico 
cargamento de veintiseis millones, doscientos cincuenta y dos mil ochocientos ochenta 
pesos, sin incluir los regalos de cacao y oro hechos á la familia real. Entonces no te
nían que temer los buques españoles que marchaban en paz, lo cual duró poco habiendo 
sido declarada la guerra en Diciembre de 1774 por España al emperador de Marrue
cos Y fué preciso enviar de nuevo los navíos con las correspondientes precauciones. El 
virey proporcionó recursos á D. Juan B. Anza para que hiciese una expedicion con obje
to de llegar por tierra desde Sonora á la costa septentrional de California, y para ello 
se le concedi6 el grado de teniente coronel y un escudo á cada uno de los soldados que 
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le acompañaron. Tambien tuvo participio en las constituciones de la casa de niños 
exp6sitos, plantead.a por el arzobispo D. Francisco Antonio Lorenzana y llevada á ade
lante por el arzobispo D. Alonso Núñez de Raro, quien di6 la última mano para afian
zar la perpetuidad del establecimiento por medio de una congregacion que proyectó, y 
que al vire y le pareci6 bien. No se olvid6 del cumplimiento de la disposicion sobre abrir 
en V eracruz una escuela de artilleria á semejanza de las establecidas en Puerto-Rico 
y la Habana y di6 publicidad á. la Bula expedida por el Papa sobre ex.tincion de ser
vitas. Todavia necesitaba el virey intervenir en las diferencias suscitadas con los frai
les, sientlo los belemitas entre los que mas habia cundido el espíritu de desunion y de 
parcialidad: promovióse una grave cuestion con motivo de la eleccion de vice-general 
de la Orden cuando el general de ella pas6 al Perú; la eleccion fué tan reñida que el 
Sr. Bucareli tuvo que enviar un oidor con tropa para que presidiera y pusiese en paz 
á los padres legos. El virey invit6 á los superiores de las religiones á enviar misione
ros extraordinarios, y no dej6 de atender á la secula.rizacion de las doctrinas. 

Ln. Hacienda pública habia ido mejorándose paulatina pero seguramente. La casa 
de Moneda. de México era la mejor conocida entonces por su buena fé y crédito tan 
bien sentado, habia comenzado por cuenta del rey acuñando en 1733 un millon y lle
gaba ya á hacerlo por mas de veinte al año. Entre los otros ramos el de la pólvora siem
pre aumentaba sus productos; el de azogues estaba dirigido por un ministro togado con 
titulo de superintendente y en Veracruz era rematada la conducoion de ese efecto hasta 
entregarlo en los reales almaaenes, de donde pasaba á las cajas minerales segun cierta 
regulacion. El ramo del pulque seguía por la Real Hacienda siempre en creciente; el del 
papel sellado, á cargo de un ministro togado, tenia el empleo del tesorero vendible y re
nunciable, pagado con el ocho por ciento de lo que expendía. El producto de las bulas 
babia aumentado desde que los curas se habian encargado de la venta; los derechos de 
media anata, lanzas y composicion de tierras y aguas estaban sujetos á un juez priva
tivo; la lotería tenia un tribunal para. asegurar sus intereses y conservar la fé pública; el 
desagüe tenia asignado la sisa y las pensiones de carnicerías; los ramos de gallos, nie
ve y corambres estaban arrendados y otros foráneos se remataban. Los oficiales reales 
cobraban á los curas la media anata y los novenos; se negociaban los oficios vendibles y 
renunciables despues de pregonarse y en caso de remtite procedía en ello como en otros 
la junta de almonedas. Los mineros pagaban los derechos presentando sus platas en 
las cajas foráneos de sus respectivas jurisdicciones y entregaban á los oficiales reales 
el quinto y señoreage, que era la entrada mas pingüe del erario; siéndolo en segundo 
lugar el importante ramo del tabaco establecido en Nueva-España en 1765, destinado 
exclusivamente por el rey para auxiliar á. la Metrépoli. El crédito que gozaba Buca
reli hizo que ascendiera á trescientos mil pesos lo que di6 el Consulado, por el prés
tamo solicitado para auxiliar al rey; otro tanto di6 la. Minería, doscientos mil el conde 
de Regla, ochenta mil el arzobispo, igual cantidad el Ayuntamiento y con varias can
tidades que entregaron otras corporaciones, se reuni6 en breve la suma de un millon 
doscientos noventa y nueve mil pesos. Protegi6 el virey el comercio atacando el con
trabando, y logró que sorprendiese en Tampico el capitan de la Acordada, Aristime
ño, á los capitanes de siete buques empleados en el tráfico clandestino á bordo de los 
cuales los condujo presos así como al alcalde de aquel pueblo que protegía á los delin
cuentes. 

Si bien es cierto que la Hacienda babia mejorado, quedaron en pié muchos máles: 
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permaneciun en el mismo estado los indigenas en su suerte infeliz, bajo el doble peso 
de los alcaldes mayores y los curas, registrándose á cada paso hechos de venalidad, 
de despotismo y do avaricia; aun seguía la prohibicion de comerciar con el Perú, Nue
va-Granada y Guatemala y babia que mejorar el sistema de flotas sujetas á muchas 
contingencias ó sustituirlo con el libre comercio. La obra del castillo de Perote, co
menzada en 25 de Junio de 1770 progresaba habiéndose ya gastado en ella cerca de 
trescientos mil pesos, teniendo asignados diez mil al mes, calculándose el valor total 
en m~s de medio millon de pesos. Con motivo de varios incendios ocurridos, uno de 
los cuales acaeció en una de las casas de la plaza del Volador y que el virey presen
ció desde las ventanas de su habitacion, quiso que se tomaran algunas precauciones y 
solicitó á poticion del superintendente de la casa de Moneda algunas bombas para el 
objeto. 

A Bucareli pertenece el mérito de haber hecho reunir la primera junta do Mineria; 
convocados los diputados segun una órden dada en 1773, se pr-esentaron en la tarde del 
3 de Mayo del siguiente año y comenzó á. tratarse el asunto del rerarto de mercurio 
al menudeo, haciendo los diputa.dos una representacion en que proponían los medios 
de que pudiera continuar lo establecido, quedando caucionados los intereses del erario 
siendo ellos los responsablos. Alli tuvo orígen el pensamiento de unas nuevas ordenan
zas de minería y que ésta formara cuerpo estableciendo un Consulado á manera del de 
comercio, dirigiendo con este objeto representaciones al rey. Siendo la renta del taba
co una de las mas productivas de la Real Hacienda, procuró Bucareli, de!de su ingre
so al gobierno, dedicar su atencion para hacerle tomar el incremento á que había lle. 
gado; consideró que la manera de dárselo consistía en extinguir el comercio que se ha
cia de seguntla mano labrando y revendiendo en cigarros y puros el tabaco en rama 
comprado en las tercenas y administraciones do todo el vireinato, cuya facultad aunque 
limitada al número de cigarreras matriculadas, se hacia general por lo difícil' que era. 
reducirla encubriéndose con ella el fraude de mezclar tabacos que eran cultivados en la 
abierta exten"lion de las provincias; por eso fué decretada la extincion completa de las 
cigarrerías encomendando el asunto al administrador general del arzobispaJo D. José 
de la Riva, quien presentó un reglamento relativo estableciendo cien estanquillos ~u los 
cuales se daba al público mas y mejor que en las tiendas de los particulares á los cua
les proporcionó el Estanco ocupacion. 

Fué formado un reglamento para la isla del Cármen; impulsó el vire y la fcrmacion del 
puerto de San Blas y pidió á D. Pascual Cisneros, inspector de las tropas veteranas y 
de milicias, un plan reln.tivo al establecimiento definitivo de las del v1reinato para los 
diez batallones de infantería y los regimientos de caballería y dragones de Puebla y 
Querétaro. Las milicias guardaban triste situacion, siendo causa principal la falta. de 
padrones, pues no existían mas que los primeros en los cuales dejaron de inscribirse 
pl)rcion de individuos; se dividían en urbanas, costeñas, fronterizas y provinciales, pero 
estas últimas eran tan solo las que procuró Bucaroli organizar por ser respetables y 
costar poco; en México y Puebla era tan fácil levantar milicias como que desertaran 
los soldados y en las otras poblaciones no podían formarse pronto por estar prohibido 
á los indígenas instruirse en el manejo de las armas. 

Cárlos III expidió en U' Eneºro de 177 4 una real cédula permitiendo el libre comer. 
cio del vireinato con el Perú, Nueva-Granada y Guatemala, qué fué publicada. por 
Bacareli al fin del año dando motivo el cambio á muchas dificultades. A las embarca· 
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ciones que salían de España para Yucatn.n, Campeche é islas de Barlovento, no se las 
precisaba á. desembarcar sus efectos en el puerto {i donde iban dirigidas, sino que do 
ahí podian seguir pn.ra donde les conviniera. Bucareli impulsó los descubrimientos en 
todos sentidos é hizo estudiar al ingeniero Corral la costa de Sotavento. Tambien aten
dió á. una representacion que le hicieron fray Francisco Gr..mes y fray Juan Diaz, que 
habían tratado mucho á los indígenas de las orillas de los ríos Colorado y Gila, y que 
acompañaron en su primera expedicion al teniente coronel D. Juan Il. de Anza; que
rian que fuera variado el lugar de los presidios en aquellas provincias para. asegurnr 
el tránsito por esos rios; entonces al gobernador que residía en Loreto se le manuó pa
sara á l\fonterey. La sumision de muchas tribus indígenas venia á dificultarse por el 
apoyo que les daban los ingleses, proporcionándoles armas de fuego y municiones en 
tan gran cantidad que los mismos indígenas las vendían; el inspector de las misiones 
O' Conor dió órden al gobernador de Tejas para que aprehendiera á los ingleses trafi
cantes, cuyo mandato apoyó el virey aunque no tuvo efecto. Muchas de las disposi
ciones que por esa época se dictaron acerca de las provincias internas fueron debidas 
á D. José de Galvez, que por entonces ascendió al ministerio universal de Indias, por 
fallecimiento de D. Julian de Arriaga. 

Galvez pudo entonces continuar el desarrollo de las reformas que había planteado 
en Nueva-España. Hizo que para aumentar los rendimientos de la Real Ilacienda no 
descansaran los agentes de la autoridad en su trabajo de destruir las siembras de tabaco, 
principalmente en las jurisdicciones de Huejutla, Tamiahua y Papantla. Para cuid,tr 
<le eso y de los muchos fraudes que se cometían fué establecida una ronda cuyos miem
bros, unidos á los dependientes del ramo, recorrían aqu~llos terrenos en persecucion del 
contrabando; con tales disposiciones subieron un poco los fondos del erario y mas con 
la llegada regular de las flotas, habiéndolo verificado el 25 de Agosto de 1778 {t V era
cruz la. mandada por el gefe de escuadra D. Antonio de Ulloa. El erario rendía entonces 
mas de ocho millones de pesos, valor á que nunca habian subido sus productos. La 
flota mandada por Ulloa condujo de retorno veintisiete millones de pesos. 1 Solamente 
los puertos, como el de San Blas, iban cada vez descendiendo á causa del poco movi
miento, y porque se aseguraba que la. sn.lida se cerrabn. mas cada dia tomá.ronse dispo
eiciones para trasladarla á Matanchel. Por intercesion de Bucareli cesó el doble dere
cho de señorea.ge con que babia contribuido el cuerpo de Minería; desde 1732 este 
derecho se dividía en dos partes, colocando una en las cnjas reales y la otra en la casa 
de Moneda; pero quedó suprimida la primera en las pastas de plata y oro conducidas 
á la amonedacion, pagándola en la casa de Moneda, y siguió el pago en las cajas reales 
con los metales destinados á la vajilla; para evitar los estravíos y es tracciones clandes
tinas fueron facultados los oficiales reales de las cajas foráneas para tomar todas las pre
cauciones convenientes, usando de guíns y tornaguías dando estos diversos cambios lu-

1 Dicha flota al mando de Ulloa condujo $1.820,836 mas que la de D. Luis de Córdova se-
gun el siguiente estado: '' 

La capitana y almiranta del Sr. Ulloa y los buques mer- } 
cantes que le acompañahan en 1778 ............•..... $ 22.323,943 4 2 27 6 Embarcaciones sueltas que salieron antes.............. 2.323,872 7 G .4 0,841 7 2 

Navío "San Julian" de S.M........................... 2.813,025 3 6 
Capitana y almiranta del Sr. Cór<lova salida en 1773 y bu- l · 

quc2 que la acompañaron ........................... $ 24.854, 779 3 9 25.640,005 7 2 
Embarcaciones sueltas que salieron antes.............. 785,226 3 5 
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gar á muchos litigios. El marco de oro pagaba de derechos ocho pesos y cuatro reales 
el de plata en todas lns vajillas 6 alhajas de uno y otro metal debiendo ser presentadas 
en el espacio de un año para gozar el indulto. Habiendo de nuevo temores de guerra, 
fué formado el reg~mien~o provincial de C6rdova y Jalapa, á la vez que algunos otros, 
en las que fueron mvertidas no pocas cantidades. 

Siendo D. Teodoro de Croix gobernador de las provincias de Sinaloa, Sonora, Cali
for~ia y ~ueva-Vizcaya, consideró la Corte que los grandes cuidados y obligaciones que 
t~m~ el virey_ de Nueva-España y la considerable extension y vastas provincias del 
viremato, hacian necesario que hubiera por separado una comandancia y capitanía ge
neral de ~as mencionadas provincias, las cuales en Agosto de 1776 quedaron sometidas 
á un gobiern_o en muc_ha parte separado del de México, uniéndoles Coahuila, Tejas y 
Nuevo-México. Quenendo fomentar el comercio, la agricultura y poblacion de la Lui
siana, ~xpi~ió Cárlos III una _re~l instruccion y di6 órdenes correspondientes al gober
nador mtermo de aquella provmcia, D. Bernardo de Galvez; aumentáronse cuarenta mil 
pes~s al situado anual que le remilia la Nueva-España, destinados á formar nuevas po
blaciones y atender á los demas asuntos importantes de aquella colonia ya interesante, 
~rocurando establecer una barrera contra los ingleses por la parte de la provincia de Te
JUS. Hasta esta época se comenzó á. formar el catastro queriendo saber el rey con certeza 
el número de habitantes que tenian sus dominios en América y Filipinas y cuántos eran 
sus vasallos; para conseguirlo dispuso que todos los vireyes y gobernadores de Indias 
ma~da~a~ hacer padrones exactos con la debida distincion de clases, estado y castas de 
los rndiv1duos de ambos sexos, comprendiendo los párvulos; tales noticias debían ser re
~i~id~s ~or los gobernadores y personas á quienes correspondiera en sus respectivas 
JUnsdicciones; los padrones habían de corregirse cada año indicando el aumento 6 dis
minucion que resultara comparándolos con los anteriores. Tambien quiso Cárlos III 
que los indios se dedicaran á la siembra, cultivo y beneficio del cáñamo y lino, para 
que estos efectos como primeras materias fueran llevados á España, libres de derechos 
de exportacion é importacion y los recibieran las fábricas de lona, lienzos y jarcia; hubo 
mas aún, pues á representacion de D. Pedro Antonio Cosío, administrador de la Real 
Hacienda de Veracruz, aprobó el rey el pensamiento de poner en Nueva-España una fá
brica de lonas de algodon y dispuso fuera establecida en Puebla mandando las muestras 
á que debían sujetarse. 

Siempre en busca de recursos hizo el rey poner en práctica en Nueva-España el cobro 
de la media anata eclesiástica concedida por el Pontífice Benedicto XIV sobre todos 
los beneficios, pensiones y oficios provistos á nominacion real, cuyos frutos llegaran 
al valor de trescientos ducados, continuándose la esaccion de la mesada eclesiás
tica con los de menor cuantia y reduciéndose la media anata de los curas á una me
sada sola. En los asuntos de diezmos debían intervenir los respectivos gefes y minis
tros reales en jurisdiccion igual y unida á la eclesiástica, sometiéndose á ambas los re
matadores y administradores legos. La venta de las bulas de la Cruzada producía cada 
mes mas de doce mil pesos. Otras varias disposiciones ejecutó Bucareli: la que prohi
bía :í los secretarios de los vireyes escribir cartas en su nombre, la que daba el trata
miento de señoría al tribunal del Consulado, la. que hizo trasladar á Monterey al go
bernador de California que tenia su residencia en S. Francisco y la que dispuso que los 
regentes de las Audiencias en Indias no debían dejar las capas cuando entraran á vi
sitar á los vireyes 6 ~residentes, ni cuando concurrieran á juntas de Real Hacienda. 
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Una de las reformas de que se trató en la administracion de Bucareli fué la del es
tablecimiento de alcabalas por cuenta de la Real Hacienda, uniformando la manera de 
cobrarlas para evitar los graves inconvenientes que se seguian de la desig~~ldad ~e 
sistema; para ello habian de unirse los partidos y pueblo:, menores á, las admm1strac10-
nes inmediatas, que no podían -ser arrendadas á los particulares; cesaron, desde que se 
recibió en Nueva-España la cédula de 18 de Marzo de 1777, los contratos particulares 
que aun no estab.an aprobados por el rey; tan solo Veracruz quedó exceptuado de la 
disposicion general; los productos de la renta no habían de entrar en las arcas de la 
Aduana sino directamente en las cajas matrices de la capital. Por entonces fueron to
madas en administracion por la Real Hacienda las salinas del Peñon Blanco. 

Temiendo contínuamente la vecindad de los ingleses, dábanse órdenes para no permi
tir en manera alguna llegaran sus buques á los puertos de Nueva-España y se proseguía 
la formacion de re~imientos provinciales, dos de los cuales, el de Tlaxcala y P~ebla Y 
el batallon de pardos libres de la segunda, fueron levantados por D. Pascual C1sneros, 
y pasó á Nueva-España el regimiento de Asturias que est~bleció sus cuar~eles e~ Cór
dova y Jalapa. Al fin de 1777 guarnecían la Nueva-Espana con cuatro mil trescientos 
sesenta y cuatro plazas los batallones Granada, Asturias y Corona, los voluntarios de 
Cataluña, la compañía fija de artillería y los fijos de dragones de España y México; en 
las provincias internas estaba la segunda compañía de voluntarios de Cataluña á las 
órdenes clel comandante general D. Teouoro de Croix. Las milicias de Puebla y Tlax
cala eran las que mas llamaban la atencion por su disciplina y por los ejercicios de fue
go que practicaban. Los reglamentos para. las milic~as de Yu?atan fueron aprobados en 
Mayo de 1778 y publicadas las penas que se habrnn de aplicar contra_ los desertores; 
tambien se dispuso que ante el Sacramento se tocara marcha y se abatieran los tafeta
nes, y fué aprobada la formacion de los dos regimientos provinciales ~n.o de dra~ones 
de Puebla y otro de infantería de Toluca. Necesitar.do tropa en la Lmsrnna, envió D. 
Bernardo de Galvez desde Nueva-Orleans á un subteniente y varios soldados parn es
tablecer en México bandera de recluta, á cuyo gasto contribuyó Bucareli descontándolo 

del situado de aquella colonia. 
El virey no dejó de la mano el proyecto de establecer una ~u~dicion de artillería, 

pues envió al capitan de ingenieros D. Pedro Ponce al reconoc1m1ento de los lugares 
de Altotonga, Atzala y Santa María Tlapacoyam sobre el rio de Nautla para que 
con acierto determinara el lugar conveniente para la fundicion. Muchos fueron los 
obstáculos encontrados por Ponce para el establecimiento de la fábrica además de 
la necesidad que habia de emplear en ella cerca de un mill~n de pesos. Al :fin se fijó 
en la villa de Orizava, en favor de la cual opinó tambien el capitan de artillerí~ D. Diego 
Panes y desde entonces quiso Bucareli que se dejara de enviar cobre á España. Ya un 
individuo llamado Ortusar había fundido en Tacubaya veinticuatro cañones del calibre 
de á cuatro barrenados y torneados en sólido, construyendo los nueve primeros Panes 
en 1778. Aun llegó á mandar el rey que fuera cercada la ciudad de México por una 
muralla y para obedecer la órden convocó Bucareli unajunta de hacienda en la_q~e se 
trató del proyecto, queriendo así impedir los perjuicios que el contraban~o ongmaba 
al erario y quedó destinado el fondo del pulque para costear las obras, é hizo el reco
nocimiento el ingeniero Constanzo. El contrabando era en efecto fuerte, no obstante 
las disposiciones tomadas en la feria de Jalapa, donde en 1777 ascendió el valor de 

las mercancias introducidas á diez y seis millones. 
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Concedida en Julio de 1776 al gremio de Minería la facultad de formar un cuerpo 
autorizndo, á manera de los consulados de comercio, procedieron los mineros á su cree. 
cion eligiendo en el siguiente año administrador general á D. Juan Lúcas de Lasaga, 
uirector á D. Joaquin Velazquez de Leon y tres diputados generales. El tribunal goza
ba en lo gubernativo, directivo y económico, de las mismas facultades que los Consula-
1los, mientras se formaban las nuevas ordenanzas, excepto la jurisdiccion contenciosa 
y privativa declarada átales tribunales. Bajo el gobierno de Bucareli fué concluida. la 
casa de S. Hipólito para dementes á expensas del Consufado de Nueva-España, solem
nizanuo el snnto del rey con la traslncion do los enfermos á dicha casa, cuyo costo 
ascendió á sesenta y un mil ochocientos treinta y dos pesos dando mas de In mitad 
la Real Hacienda por cuenta del fondo 1le avería.. 

Nombrado en 1778 regente de la Audiencia de México D. Francisco Romá y RoseIJ, 
hizo su entrada en México en la tardo del 13 de Marzo conforme á lo dispuesto en la ins
truccion formndii para el establecimiento de las Regencias de América; el virey le envió 
la bien venida y el recien llegado pasó á hncerle una visita. A los tres clias juró el re
gente y tomó posesion do su empleo ante el virey. Resuelto Cá.rlos III á disminuir la 
influencia de 1a Audiencia de México, dispuso por cédula de 12 de Marzo de 1770 
que las provincias de Coa.huifa y Tejas quedaran sujetas á la de Guadalajara segun 
hasta entonces lo habían estado á la ele .México, y quo admitiera tambien las apelacio
nes y los re·cursos de las provincias internas y las de los gobernadores y <lemas justicias 
ele aquellas provincias. 

Los graves perjuicios provenidos del gran número que babia en la Corte de agen
tes y solicitadores de los negocios de Indias, hizo que el Consejo consultara fueran re
ducidos á treinta; habían de ser tales empleos honoríficos recilliendo los agentes título 
real y sujetándose á otras condiciones, siendo una de ellas que no hubiera parientes en 
el número de los treinta. Fué incorporado á la Corona el oficio de apartador de oro y 
plata y Bucareli hizo ejecutar las órdenes para que fueran á cumplir su mision los en
cnrgaclos de reconocer lns minas de azogue de Nueva-España siendo director D. Ra
fael Iloling. Es triste considerar que al lado de tantos esfuerzos por los adelantos 
materiales siguiera en toda su estension el tráfico de esclavos hecho por la empresa 
titulada ccAguirre y Arístigui,» que tenia privilegio exclusivo para introducirlos en Ve· 
rncruz, la Ilabana, Cuba, Cartagena, Puerto-Bello, Honduras, Campeche, Cumaná, San
to Domingo, Puerto-Rico, Santa Marta, Trinidad y Panamá, pagando un derecho se
ñalado que se llamó «de marca.» 

La concesion del comercio libre de España con América fué ampliada expidiéndose el 
reglamento fechado en Octubre de 1778 que debía observarse en la navegacion y dos 
aranceles de avalúos y derechos ele los géneros y frutos que recíprocamente se embar
caran de unos á otros dominios; abarcó el nuevo reglamento todos los ramos del comercio 
libre de España con determinados puertos de las Indias y comenzó á tener efecto desde 
1770. Cárlos III comprendió que solamente la libertad de comercio entre 1a Metrópo· 
li y las colonias podia dar vida á la agricultura y la industria, por eso babia mandado 
desde Octubre de 1765 franquear á varios puertos de la Penínsuln la nnvegacion á las 
islas de Barlovento, cuyo permiso luego se fué extendiendo á otros puntos do Amé
rica al observar los buenos resultados producidos y se amplió la concesion para Buenos 
Aires, Chile y Perú, concediéndole igual gracia á Santa Fé y Guatemala, sin ·que Nue
va-España fuera comprendida en el nuevo arreglo. El comercio debía ser hecho por 
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españoles siendo señalado un cierto número de puertos por donde pudiera tener efec-' . to, y á lo mas se permitió que las embarcaciones fueran extranjeras aun~ue ~on_ e1ert_as 
restricciones; siguió la prohibicion de que persona al~una pasara á América sm licencia.: 

Querido por todos y de todos llorado, murió el virey en México el fJ de Abril de 
1770 á consecuencia de un ataque de pleuresía, despues de servir catorce años en las 
colonias y se le hicieron los funerales con gran pompa en San Francisco, de donde fué 
trasla.dado el cadáver á la Colegiata de Guadalupe y sepultado segun previno en su 
testamento, cerca de la puerta por donde solia entrar á rezar y encomendarse á la sa
grada imágen. Uno de sus albacens fu6 D. Joaquín Dongo, que tant~ _celebridad ~d
quirió por haber sido asesinado algunos años despues con toda su fam1ha. Fué activo 
gobernante seo-un consta en la voluminosn. correspondencia que sostuvo con la Corte 

o . 
durante su administracion; honrado, inteligente é ilustrado; estableció reformas y dan 
una idea de sus eleyadas aspiraciones las expediciones do exploracion de Bodega y Ar
teaga por mar, y del teniente coronel D. Juan B. de Anza por tierra siguiendo el ca
mino de Nuevo-1\Iéxico á California. Cárlos III, que le premió en vida mandando se 
le diesen veinte mil pesos de gratificacion anual sobre el sueldo de sesenta mil que dis
frutaba y con la llave de gentil-hombre de la real cámara, le honró despues en la muerte 
declarando que en todo le había servido bien y fielmente, eximiéndole del juicio do 
residencia. El pueblo hizo justicia al mérito del gobernante llamándole «Padre de la 
Patria.» 

Tomó el gobierno la Audiencia recayendo el mando en el regente D. Frnncisco Romá 
y Rosen, hasta que pasase n tomarlo el mariscal de campo D. Martin de Mayorga, que 
gobernaba en Guatemala, llamado al gobierno de Nueva-España segun el pliego de 
mortaja abierto en el Acuerdo con las formalidades de estilo. En Bucareli perdió la 
Nueva-España un gobernante animado del mayor celo en servicio del rey y que no 
perdonaba atencion ni fatiga para dirigirla con diligencia y acierto; usó de infatigable 
celo, integriuacl y prudencia en el largo tiempo de su gobierno, del cual dejó en la ca
pital monumentos de su piedad y justificacion. La Audiencia recomendó á la familia 
que asistió al Sr. Bucareli para que se le diera alguna recompensa y abrió las cartas 
del rey dirigidas á éste por si contenían algo interesante. Esa corporacion no dejó 
atrasar los negocios de administracion y usando de una actividad poco comun aten
dió al mismo tiempo á los muchos é importantes asuntos de su tribunal, evitando al 
público la pérdida de tiempo y de dinero, por lo que fué muy alabada por todos. D. 
Francisco Romá y Rosen sustituyó dignamente en la capitanía general al Sr. Bucareli, 
pues no solamente dictó sus órdenes para mejorar la fortificacion de Ulúa y Veracruz, 
sino que mejoró el estado de los cuerpos veteranos y las milicias. 
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